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~~D:Qi'ICA , Y REGl,JLARIZA HORARIO 
DE: TRABAJO A ; LOS SIGUIENTES 
FUNC~ONAiUOS, QUE INDICA. 

----~------------~~~~---' INDE.,ENDENCIA, . 1 2 7 AGO 2018 
.. . 

DECRETO ALCALDÚ~IO EXENTO No 
. ' 

41'7 2!2018.-
¡: 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
1 .... ;· . 1 • 

VISTOS: ;: El ' Memorándum S/N, del 
Departamento de Organizaciones Comunit~ias; ·sin fecha; el Memorándum 
N°973, de fecha 14 de agosto de 2018, · de :· la Dirección de Desarrollo 
Comunitario; la Providencia N°716,! de fecha :16 de agosto de 2018, del 
Administrador Municip~; el Ingreso N°l471, de.: 16. de agosto de 2018, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; ¡ · · 

i 
Y TENIENDO , PRESENTE: el Decreto 

Alcaldicio Exento N°4048, de fecha 20 de agosto .de 201~, ' que nombra como 
subrogante en el cargo de Secretario Murueipai a ! don Juán Arreciando Barrios; 
el Decreto Alcaldicio Exento N°22141

, cie i4 de imayo de 2018, que modifica 
Decreto Alcaldicio Exento N°2797, de fecha ,b4 deagosto ·de 2014, que aprueba 
reglamento sobre delegación de atribqciones y firma y que fija su texto · 
refundido que no se : acompaña J?or: ser'. de - público conocimiento; las 
necesidades del Servicio, y en uso de ilas facultades y :atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: ; . 
'i 1 

MODIFICASE Y REGULARICESE, a contar 
del O 1 de Agosto de 2018, el horariQ d~ tr,abajo a los ttincionarios, que más 
abajo se detallan, de Lunes a Jueves 09:00 horas a p3:35 horas y Viemes 
09:00 horas a 14:40 horas ,, ; . ! · 

' ¡ 

Rocío González Y áñez 
Andrés Vega Uribe • 

Se deja :constancia:que•con esta modificación 
1 • ' 

el citado funcionario cumple con su jamada, de :44 horas: semanales. 
: ' ; . ! 1 • ; ¡ . . ~ ~.· 

;! .. 
ANÓTESE~ . : !: coMUNÍQUESE Y 

a las Direcciones 'y ·.Departamentos Municipales que 
,uv•vuv,ARCHNESE. 1 . 

•! . ' .(, 

i ; 
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Por Orden del Sr. Alc~lde., 
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. ~ ~ 
~G/irv.- . ,, L , · 
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TRANSCRITO Alcaldía - Secretaría MuniCipal >- Administrador Municipal -
Administración y Fin~zas - Dideco ~ : Orgamzaciones Comunitarias -
Interesados- Personal :- Oficina de ~~es~ - ·', 
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